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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA LA DIRECCIÓN -
,:;:"ENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA� DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA
Nº MJSP-DGME-044/2019 

-�-.Jos.Jt1·0s,1ALLAN EDWARD HERNANDEZ PORTILLO,
- 1 

' 
, , 

, Abogado y Not�rio,
cor¡. Doc:ume..r1to Único _de Identidad número

actuando en· nombre y
represent�ción del Estado y Gobierno de El Salva,dor_, especilicame11te del Ministerio de Justicia: y
Seguridád Pública, institución con Número de Identificación Tributaria .

en carácter de Fiscal General de la Repúblit.:,:; i!n
func:.ones,i y que en el transcurso de ef,i'e :instrumento me denominaré EL MINISTERIO,. '.'
WAI.1:-ER ANTONIO RAMÍREZ ÁLV AREZ, mayor de edad, Contador, d�or;· _
C·oc:•.tt:,lt:I1tO Único de Identidad número j'
Kü1rn{r:: :l� kii:·ntificació:ri Tributar...a
�.OS\::."!rtt1'.J!i actuando en calidad
,\.-áoür'.is!:ralivo dt: la �ocieda_d STB COM"i>UTER, SOCIEDAp A.;'.IÚNlM.A DE CAP!T.!i.l.
V,:\RlABLE, qU:'é se púed_e 'abreviar STB COMPUTER, S.A. DE C.V., de e!;;té do:nicilir). i:,:ir. 

1'�-úmero de identificación Tributaria

proceso 
que en lo sucesivo me den:nninaré 'EL S\TMIJ\T[STRANTE,. con b�1Sl! t::l el

Licitación Abierta DR-CAFTA Nº · DR-CAFT�-LA-19/201�-MJSP-DGlviE,
promovid<;> por. el �isterio -de Justicia y -Seguridad Pública y en la Resolución Número
T�ESCIENTOS VEINTICINCO, emitida por el Órgano Ejecutivo en el'Ramo de J�stidá y

· Seguridad Pública, en fecha die9séis de octubre del año dos mil diecinueve, y Resoluci1:,¡1
Núm12'ro_ TREf:,CIENTOS SESENJ' A Y 1S IETE, em,itida por el Órgano Ejecufuzo en el Ramc de

1 - ' . ' ·., 

Justicia y Seguridad Pública, éu fecha once de noviembre del año dos nur dédrn�eve convenin-;_.:-�::--
en i:,;•1ehrar el :;;.guierd1:· Cc•ntr:ito de" ADQUISJCIÓN DE EQUIPO lNFORM •Í.ECO PAIL¾ LA
l)lRECCIÓN · GEKERAL DE MIGRA!:JÚJ'.: Y EXTRANJERÍAF I>EPEN"U'f:.NCIA -�
h1E"UST:ERIO DE JDSTKT,� Y SE<;;URlDAD PÚUUCA", _de conforrmdaí! · a k Ley ,:1.t,
Al'lq1:..isk1c¡:w�1 y Conlrn_tnci:n:11:s de la Adnüi-:.ii;tradó.:1 Pública, �11.::e en ¿tdebnt.! se· :lenor:1�.i.nan1



-· ' , art 30 · LA 1"'rl 
version Publica, · · • 

1
,

.... 1 formadéa con6denc11 
Sopm\611 � 8 

LA CAP, a su �eglamento,. Ley . de Procedimientos Administrativos, que en adelante se 

,:1enorninará LP A, al Tratado DR-CA�T A y en especial a las condiciones, obligaciones, pactos y 

r.enuncias siguientes: CLÁUSULA.PRIMERA: _OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. EL 
' .

SUWJNISTRANTE se· ccrrr1promete a proporcionar a EL MINISTERIO; el siguiente equipo 
r 

. . .. .., -.... , .. ····� 

informático: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN IDAD 

201 

..:. 2 

4 

6 

10 

11 

EJ 

Im resor inyección de ti.t,ta a color 
Impresor multifundonal a color 9

.Im resor multifuncional láser B/N 5 
Escáner de página completa formato vertical 9 
Switch de 24 puertos administrables POE especializados 10 
Switch de 48 puertos administra bles POE _espec�_aliz_· _a_d_o_s ______ l_O __ � 

descrito servirá para cubrir parte de las necesidades de la Dirección General 

C1':! \.f.ig:ración y 0xtr,m¡err.:1.. EL SGMIN1STRANTE n:'sponderá de ;:ia1erdo a los ténTti11os y· 
. ' 

condicione;; ei:r..:11�!.e�·idn:: ,ir ·d presente lr.:;tn1mer,:c, �):i¡:,.,i,::ia?.rrientt? por .b r.;=1U«fad ¿!('_ w;:ninii:t::o 
··, 

..'.órrnarán parte•integral Jei contrato, con igual fuérza obligatoria que ésti: y por io menos serán. 

l.as Bases ·de LicitaciCm y sus Anexos; la oferta técnica y económica de EL SUMINISTRANTE, y
sus documentos; Resolución Número TRESCIE1\1TOS VE:C�lTICINCO de fecha dieciséis de
octubre de -dos mil diecinµeve, y Resolución Número TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE,

erri;itida por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Justicia y Seguridad Pública, en fecha ·once de

noviembre del año dos mil diecinueve; las adendas y las resoluciones modificativas, en su caso;

1.a.s Garantías' y c-�alquier. otro documento que emanare del presente InslT·mnento. E..11 caso de

.conttoversía en!J'e los Documentos Conh·a_ctuales que forman parte del presente instrumento,

. - , 
-

• ¡ • ' prevalecerá lo estipulado en éste. CLAUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. La

vigenci� del contrato será a pártir de la fecha de su firma há�ta el treinta y·uno de diciembre de

dos mil diecinueve, obligi:L.,dose ambas partes a r.um.p_ür con todas las condkion:s estable(_�s
. . , 

e11 1:!Ste contrato y demás doc�entos conh·actuales; asumiendo adel'µáS, todas _ las 

l'.�sponsabilidade_s'que se deríver. del presente h�b·umento. CLÁ.USULA CUARTA:PRECIO y 

I 1 • � 
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. . . . . 

·FORMA DE PAGO. Los precios unitarios establecidos, así como los monto; por la totalidad d

suministro, se detallan a continuáción:

ÍTEM: DESCRIPCIÓN 

1 1 Impresor inyección de tinta a color
! 2 Impresor multi.funcional a color .. 
; 

4 i Impres,or multi.funcional láser B /N. ; 

1 

6 l 
Escáner de página completa·
formato vertical' 

10 
Switch de 24 puertos administrables
POE especializacfos

11 
Switch de 48 puertos administrables
POE especializados 1 

,. 
TOTAL ¡· 

PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD 

US$ 

· $122.00 10' 

$196.00 9 

$1,578.00 5 

$391.00 9 

$947.00 10 
-

$1,351.00 10 

MONTO 
TOTAL 

US$ i 

$2,440.00 1 

$1,764.00 f
$7,890.00/
$3,519,00 I

$9,470.00 

$13,510.00 (
$38,593.00 

1

l .  )Ji 

,;, � + 

1 • 
El· monto total por el suministro objeto del presente contrato, es de TREINTA Y OCHO MIL

• 
1 , 

QUINIENTOS NOVEN'f A Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA • r • • 1 • t � . . . • 

(US �38,5�3.00), precio que incluye el trece por c�ento (13 % ) del Impuesto a _la Transferencia de 
• _,. 1 '  

Biel1:?' Muebles y a la Prestación de Servicios (IV�)- E� MINISTERIO se compromete a cancelar a 

,. EL SUMINJS�NTE a través de la Pagaduría Auxiliar de la Dirección General de 'Migración y 

_ Extranjería, en un plazo máximo de sesenta (60) días caJendarío después de haber retirado el 

correspondiente quedan, previa presentación de Factura·de Consumidor Final a noll\bre de los 
• i 

Fondos de Actividades Especiales del M�terio de· Justicia y Seguridad Públic�-Dirección 

General de Migración y Extranjería y el a.eta de recepción del sUil'li!ústro respéctivo mediante la
cual conste que EL MINISTERIO ha rec�bido de conformidad y a su entera satisfacción, la cual 

. debe ser firmada y sellada por un representante de EL SUMINISTRANTE y el Administr:ador del 
. . 

Contrato. CLÁUSULA QUINTA: �ROVISIÓN DE PAGO. Los recursos. para el cumplimiento 

del compromiso adquirido en ·este contrato, provendrán de los Fom;io� de Actividades Especia.les 

del Ministerio de Justicia y Seguridad P�blica- Dirección General de Migración y E;xtranjería� con 
. ' "' ... . . 

-cargo a la Unidad �resupuestaria 81-Prestación de. Servicios del Ministerio de. J�tjcy
Seguridad. Pública, Línea de Trabajo 01-Servicios de Migración y Extranjería. CLAl��lJL_A
SEXTA: OBLIGACIONES DE EL Sl!MINISTRANTE. EL SUMINISTRANTE en f or�. expresa 

y terminante se obliga a, proporcionar a EL: MINI?.�ERIO, el suministro objeto del presente 



. 'i.' ,, . .• f .... _, •••• ' •. 

.. • t f't 
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'Sap 
.. : . 

,.,.\;.:•:;: . ����� : ... u •. :a ·o ,: e acuer_do a lo establecido en la Cláusula Primera d:! presente Ifl?trumento, por medio

de una sola entrega dentro de los quince (15) días calendario, poste1:iores a la entrega del contrate,. 
. 

l�galizado. La entrega d.e los eqtripos se hará en las oficinas de la Dirección General de Migra2ió1�.
\i E:•r�ranieria, ubica�ias en Novena Calle Poníente y Décima Quinta Avenidá Norte, contigu�: ·,.u
•. '•· � � -

«.. 

Ed:.tficio del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Centro de Gobierno, Sa.-i1

Sa{vqdor. EL SUMINISTRANTE, garantiza la buena calidad y ·dm:abilidatj._ de los equipos dé

· ·acuerdo a lo estipulado enJa� Bases de Licitación y en la oferta técnica. EL SUMTh.TJ:STRANTE, se

compromete, a realizar las reparaciones por daitos o desperfectos de fábrica de lQs equipoE

su.m.inístrados, y asimismo a prestar un equipo de similares o mejores características mientras se

solv,.:1.r..ta la falla presentada; dicho pl'éstamo será sin co?to alguno y en un período de tiempo no.

mayor a .un plazo de veinticuatro (24) horas _desde que EL l\1INISTERIO reporte el daño¡ a EL

SUMINISTRANTE. CLÁUSULA SÉPTIMA:· COMPROMISOS DEL MINISTERIO Y PLAZO

DE RECLAM:OS. EL MINISTERIO se compromete a coordinar mecanismos de trabajo para
' ' 

proporcionar a EL SUMINISTRANTE la información y el apoyo logístico necesario, que permita

E1 · ni:irm.¡:¡l ck:smTc,ll.o di� h� acti\·idades ¡')rLKiucto (�e 1:::1:2 contrate. S1 du.. r::1r'\te d p,:.:ti()ck,_ d1,

,._-¡ fl\:t·,,:.·.,1 • .J,,. !.:::. ,;,,¡i;:;1::il:i,1 .,:J.:: c:-. .:Jdad de b11!JWfi, tVi:: :Ue.!?;.:1iac ll _•
1
:,r,,�sei'.laT .Ú<F:n. n:·:,:,!).,!0:1;1 1·.,•h�dc.t1;;_J.:i

11 l. t.. • l. ( 1 

susti,trLyendo el equipo por uno nuevo de iguales características, igual mo.delo o modelos 

supE:riores que estén en el mercado. Los costos de envio y retorn<:: por trasladado de los bien.i!!S 

contratados será por cuenta y riesgo· de EL SUMINISTRANTE. Todos los reclamos relacionad0s 

�on lo anteriormente expresado- serán realizados por el Administrador dél, Contrato, quien 

definirá en su nota de reclamo el plazo para que EL SUMINISTRANTE responda por las fallas o 

desperfectos en el sµministro. En caso de incumplimiento de EL SUMII\.TJ�TRANTE, el 

Ad.mínistrador dei Contrato deb�rá ii,formar lo pertineIJ,te a la Dirección de Adquisiciones y 

·Contratacicmes Institucipnal, que en adelante se denominará DACI, para que .inicie las diligentias
( 

. . -
de. ejecución y reclamo de esta garantía. CLÁUSULA ºOCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL

·CONTRATO. El segwmie.nto al cumplí:m:ie•1to �e las _o�lig�ciones contractuales estará a·/º

del Adnúnistrador del Conb:ato, señor l\lliguel Angel Herrera Aguilar, Coordinad_or de Sóporte

Técrúco de la Unidad de Informática y De�arrnllo · T=mológico de la Dirección General di;: 

Migración y Extranjería, nombrado en Acuerdo de Nombramiento número DOSCIENTOS 
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. SESENTA Y SE¡S, d� fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve. El Administrador 

Contrato tei1drá las responsabilidades señaladas en los artículos 82-Bis de la LA.GAP, 42 inciso 

t�r.dero, 74,7_5,,.;7, 80-y 81, _del Regla�ento:de la citada Ley, así como l�s_ es�blecidas en este 

contrato. : Ci::)Iresponderá al Administrador del Contrato, en coordinación ·con EL 

SUMINISTRANTE, \a �aboradón y. -fuma de las actas de recep�ión del suministro,· las_ cuales 

con,tendrá!n como· mínimo 10' que esta\'>lece el �culo .77 del RELACAP. El Admínish"ador del 

Contrato será respol'.lSable de informar a la DAS:I, las ·omisiones o acciones inéorrec.tas por parte 

de EL SU¡MINISTRANTE en la ejecución �el mismo. CLÁUSULA NOVENA: GA�ANÍÍAS. 

Para ase·gurar el cumplimiento de todos. los términos establecidos en este -cor:itratq, EL 

SUMINISTRANTE deberá presentar en.la DACI, a favor del Ministerio de Justicia y:Seguridad 

Pública, las siguientes garantías: a) Garantía de Cumplimiento_ de Contrato. D�ntro de los diez 
.(10) días J:;lábí}es subsiguientes a la entrega del contrato legalizado deberá presentar·Ia Garantía 

' • ¡ • , 

de Cumplimiento de Contrato; .a favor del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, por un

valor de SIETE MIL .SETECIENTOS DIECIOCHO DÓLARES CON SESENTA CENT AVO$ 
• 1 • *·.' 1 ... 

DE.QÓ_L,._R DE_LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $7,718.�0), equivale�te al veinte 

por_ q�nto (20%) del valor total delcontrat<:', para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones 
' . \ 

ei;n�edas 'del mismo, la �al deberá estar vigente a partir de _la· entrega del contrato legalizado h�sta 
el tr�nta 4e ene:º de dos mil_ve�te. b) Gárantía de Calidad de Bienes. Esta garantía será po� un

valor de TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES CON TR�INTA 

_CENTAVOS .DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE M,,{ÉRICA (US _$3,859.30), 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del i suministro contratado y <;leberá 
. ' •· 

presentarla dentro de _los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha en que .. el -p�oducto sea 

recipido en.su totalidad y a entera satisfacción, de acuerdo al acta de reeepción definitiva, y es�rá 

vigente por.un plazo de tres (3) años para los ítems 1,2,.4,10 y 11; y por un plazo de cinco (5) años 

para el ítem 6. El plazo de vigencia de _la garantía se contará a partir de la rec,epción definitiva de 
> J ··� 

los bien�s, CLÁUSULA DÉCIMA: S�.NCIONES. En caso de incumplimiento-de las obliga�iones 
. 

emana4as del presente contrato, EL SU1'AINISTRANTE expresamente se s�mete a las s�ciones 
¡ �- ,. � , • 

. 

que serán impuestas siguiendo las normas establecidas en �1 Título V de la LP A.:· Si � 
· SUlv1INIStRANTE incurriere en mora .en el cumplimiénto de sus obligacio;es contractuples1or

causas im;putables al mismo, EL MINISTERIO podrá declarar la caducidad, qel contrato o
-·--- ·� 

imponer el pago de una multa de conformidad al artículo 85 de la LA.CAP y además se aten':1,erá



· · Versión Pública, art. JO L�, ¡ ;· · · 
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í.o preceptuado . en el artícuio 36 de. la, LACAP. CLAÚSULA DÉCIMA PRIMERA:

MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBiCIONES. EL MTh.TISTERIO po_drá modificar él
. . . . . 

contrato en ejecución, de común acuerdo e11tre la� partes, respecto del objeto, monto y plazo d�
mismo, siguiendo el procedimie�to establecido en la LACAP. Par9- ell� EL MINIS1pRJp
autorizará la Modíficatíva mediante resolución ;azonada; y la correspondiente Modificativa· q'4e

se genere será firmada por el Fiscal General de la República y por EL SUMINISTRANTE,

debiendo estar co�orme a las condiciones establ�cidas en er' articulo 83-A de la L,}CAP y el

artículo 23 literal "k" del RELACAP. Si en cualquier �omento durante la ejecución del contrato

EL SUMINISTRANTE encontrase impedimentos para las entregas del suministro, notificará con
' 

prontit1:1d 'y por escrito a EL MINISTERIO, e indicará la naturaleza de la demora, sus causas. y .su

posible duración, tan pronto como sea posible. Después de recibir la notificación EL

. 1'.1il'ITST.ERIO evaiu�r§ la situación y podrá. prorr0gar el plazo de las entregas. En este caso, fa 
. - ' 

p:rórr0ga· de� plazo se hará mediante Modificación al contrato, la cual será autorizada por EL
. . 

MINISTERIO medi�nte resolución razonada; ? la· Modificativa será firmada por el Fiscal General. . . - ' . . 
JE'. J,:1 .República v EL SUMT.'!lSTRANTE, de coi1fo:nnidad a lo establecido en los ari.iculos !36 �; .92 

,. J ' • • ·-·· • 

irdi;o 2º de la LACJJ.i, a$í con.10 en los artículos 76 y 83 de1 RELACAP. Por otra parte, el conb:;.3to. 

podrá prorrogarsi= m_1a sola vez/por un período igual o menor al pactado inicialmente, parit 1c 

'cual deberá segi.tirse lo establecido en el ai·tículo �3 de la U\CAP, así como con el artículo 75 dd 

RELACAP; dicha prórroga será autorizada mediante resolución razonáda por EL MINISTERIO, y 

la prórroga del contrato será firmada por el Fiscal General de la República y EL MINISTERIO. 
. � 

Respecto a .las prohibiciones, se estará ·a· lo dispuesto en el artículo 83-B de la LACAP.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ALEGACIÓN Y COMPROBACIÓN DÉ -CAUSALES DE

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. Si acontecieren actos de caso fortÚito, fuerza mayor o 

�ituaci.ones ajenas a las partes qúe afecten el cumplimiento de las obligaciones contractuales, EL 
·-

SU�1INISTRA1'ITE podn'i solicitar una ampliaci�'.m en .el plazo de entrega, toda vez que lo haga

por escrito dentro del plazo contractual previamente p�ctado, de conforrrudad a lé!.. Clát.Úlula

Décima Primera. EL SUMÍNISTRANTE dará aviso a EL MINISTERIO dent:ro de· los-tres (3) ·días 
' . . � "' 

-
'. . . 

hábiles.siguientes� la fecha en que ocurra la ·causa que_ ori�a el percance, para qu� verili�•eJ

acontecimiento que genera la fuerza mayor · o caso .. fortuito y la elaboración . del acb 

correspondiente. Cuando sea necesario, debe'rán P:esentarse las pruebas respectivas. En.éaso ·ae

no �tacerse tal notificació.n en el plazo ·establecido _(? no comprobarse el caso fortuito. o fuerza 



�ersión Pública, an. JOL�tf,�a�reti6a de fnforrn,c14a tonlid,ndal
- -mayor, . será razón· suficiente . para q�e EL: MINISTERIO. deniegue. la prórroga del plazo

contractual. EL 'MINISTERIO notificará: a EL SUMINISTRANTE lo que proceda, a través de la
.DACL CLÁUSULA DÉCIMA TERéERA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a EL
ST.JMINISTRANTE traspas¡n �aj':"ÍII-Wlfl ._,'ll9JII

del presente con.trato. La transgresión de esta disposición dará lugar a 1� caducidad del CQntrato1

procediémkose además de acuerd� a lo establecido por �l inciso segundo del artículo lOÓ de la
LACAP. t:LÁUSULA DÉCIMA CUARTA:· INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL

-

MINISTE�O se reserva la facultad de interpretar el pre:,�te contrato de conforrrµdad a la
• • 

1 ·0:mstitución de l,a,_ República, LACAP y su· Reglamento,-.demás legislación aplicable y los
Principios ; Genetll� ·. · drnil;ustr�tivo y' de la forma que más convenga al interés

1 

ptlblico que se . e forma directa o indirecta con la prestación. objeto del
. >lllíiiMl!liilA,lili� ........ i,i';, >','!\ • . . 

prese.�te instrµm . ., __ · caso girar las ipstruccioñes por escrit9 que al respecto
. . . -·. ,·:'J:t considere tonvenientes. EL St.JM1NÍSTRANTE expresamente acepta tal �posición y se óbliga a

d<:1J', estric�p cumplimiento a. las. instrucciones que a1 respecto dicte la institución_ contratante las
. CÚales serán comunicadas por medio de la DACL CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN
DE CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse conflictos o tliferencias en la ejecución del
prese:p.te contrato se acudirá a· la sede judicial de conformiqad a lo establecido en el. artí�o 3 de
la. Ley d...,,.Íli ·j Contencioso Administrativa.
TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL MINISTERIO podrá dar por terminado el contrato sin

. . 

responsabilidad alguna de su parte: a) Por las causales establecidas. en las letras a) y 1:7) del
artículo 94' de la LACAP; b) Cuando EL SUMINISTRANTE entregue el suministro de una inferior
! 

• .r 

. calidad o en diferentes condiciones de lo ofertado; y, e) Por común acuerdo entre las partes. En
estos casos EL MINISTER1O • tendrá · derecho, d,espués de . notificar por _escrito :� EL

·. SUMINISTRÁNTE, a dar por ter�ado el contrato y cuando el contrato se:dé por.caducad9 por
incumplinpento imputable a EL SU1Y1INISTRANTE se. procederá- de acuerdo a lo establecido por

. ' . . . 

el �ciso segúndo del artículo 100-<le la LACAP. También se aplicarán a1 presente contra�o las
demás caµsales de extinci.ón• establecidas en los artículos 93 y sígui�ptes· d� la LACAP.
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TURISDICCIÓN Y LEG1SLACIÓN APLICABLE. Las p¡n:¡s
se someten a la legislación �igente de la �epública d� El Salvador y en caso de a�-ción jucl'ícial
sefialan cómo su domicilio· el de esta· ciudad, ·a la jurisdicc�qn de cuyos tribunales se sujetan.

. . 
. ✓ 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Todas las nqtificaciones entre las partes
. . . 
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referen\es a la ejec�ción de este contrato,. deber� hacerse por escrito y tendrán efecto a partir· de 

· su recepción en.las direcciones que a contjnuación se indican: para EL MINISTER10, Edificio B-3,
• . .•. ¡ 

, 

Primera Planta, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San.Salvador, y para EL SUMINISTRANTE,

En fe de lo cual firmamos el 

presente contrato·en la ciudad de San Salvador,� lós dieciocho días del mes de noviembre.de dos 

mil diecinueve . 

. ALL
FISCAL GENERAL DE LA RÉ

�-;_CHfc1\'":-.. 
'<.'

'y- ,<'<""\ � . .:.-,:,, 

�----;t..� 
-e:: � 

;- NOT M1!0 �) 

{ �.? . ·

,-_�'-/;uaut��\)¡J EL SUM
r

IST��E., .

� 1 �·----· 

En la ciudad de San Salvador, a las once horas y veinticinco rrunutos del día dieciocho de· 

p.oviembre de dos rrril diecinueve. Ante Irií, ENA T AMAR¡ PACHECO FERN4-N'DEZ, Notario,

de este domicüio, comparecen los señores, ALLAN. EDWARD HERNANDEZ PORTILLO, de

Abogado y �otário, de� domicilio 

mi conocimiento a quien además identifico por medio del Documento Único de Identidad 

nún-i.ero guíen 

actúa en nombre y representación del Estado y Gobierno .dé El Salvaqor, específicamente del 
. . ' 

Mirµsterio de Justicia. y Seguridad Pública, ipstitución con Número de Identificación Tributada-
. � 

- . 

; en �aráéter de _Fiscal General 

de la República en funciones, personería que doy fe de.serlegí� y suficiente po� hab�r t�1d? 

a la vista la siguiente documentación: I) .Decreto Legislativo Número_ Doscie!lt0/3 Veinte, .elll!-tiqo 

por la Asamblea Legislativa el día veintiuno de diciembre de dos mil diecioclto,-pub�ca40 �� �1

. Diario Oficial Número Uno, Tomo Número' Cuatrocientos Veintidós, de fecha tres de enero de 
. . .. -· . . . .

dos mil diecinueve,' mediante el cual la Asamblea Legisl�tiva eligió en el cargo de Fiscal General 

de la Repúblic�, al {\bogado �aúl Ernesto Mel�a Mo�án, para el períod� de tres años con��� 
- .

partir del día seis de enero de dos mil diecinueve que concluyen el cinco de enero de do�_:qril
. . 

veintidós; II) Acuerdo del Ministerio Púp�co Número Cuarenta, de fecha uno de-febrei:·o de dos 
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'. .... ·" --,-�,.,,,, 
� .\',-;;?'-. '- '\/¡ 

.. . ·� · .!'t;•·•1C'- <;,.',J' \\.,.,>" .9 �<t.. ,' 

mil diecinueve, por medio del cual el Doctor Raúl Ernesto Mélfira Morá11, en su calidad de Fis'2al�.:::0/�;�.:;i
' . . - ! General de la República, n9mbr6 a partir �e esa fecha al Licenciado Allan Edward Hernández 

. , Portillo en el cargo de .Fiscal General Adjun:to; y III) Acuerdo del Ministerio Público Número 
· Ciento Veftidós de fe�a ca�orce de poviembre de dos mil diecinueve, por medio del cual el
,_Doctor Raúl Ernesto.Melara Morán, depositó el Despacho y las atribuciones de Fiscal General de 
la Repúbliba en el 'Licend�do Allan Ed��� Bernández Portillo, Fiscal Gener� �djunto, para el

' ,.., . 
· . ) . periodo_ comprendido del diecisiete al :v�lidóJ de nqviembre de dos mil diecinueve; y sobre la 

base de lo¡que disponen los artículos Cieri!.O Nciyenta y Tres, Ordinal Quhlto de la Constitución 
'!. \1isI_r}.?l Rep�blica; Treinta letra a) y Dieciocho letra_i) de la Ley Orgánica de La Fiscalía General de 
/" • •• � • e • • 1 .. • 

, · :<,•,ia,.•R·épúbÍica; y Dieciocho, Inciso Cuarto- de la Ley d'e Adquisiciones y Contrataciones de la , 
,� -. ' - f • 

•::•{;:::A.�tr�ción Pública, los cuales le conced!n facultades para celebrar_ contratos como el 
: presente y que en el transcurso de este instru,mento se denomir).ará EL .MINISTERIO; y . ' . 

WALTER �TONIÓ RAMÍREZ ÁLVAREZ, de Contador, de 
uien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad 1 �úmero ·, y Ntlmerb de
1 

Identi;fica�ón Tributaría 
actuando en calidad de Apoderai¿o Espeéial Administrativo de la 

Sociedad STB <:;,OMPUTER, SOCIEDAD �N'ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede 
1!,,:.. abreviar .STB COMPUTER, S.A. DE C.V., de este domicilio, con Número �e Identificación 

Tributaria 
personería que aa·edito ·y así lo hago cor:star a través de la tapia certificada por Notario del 
Testimoni9 de Escritura Púb�ca de Poder E�pecial Administrativo, otorgada a la.s veintiún horas 
y quince �utos del día seis de julio de dos' mil djecisiete, ante los bficios del Notario Daniel 

_ Alcid�s Benav�des Briceño, inscrita en el __ Registro de Comercio al número _ONCE <;iel Libro UN
MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS, -del Registro de Otros Cootratos Mercantiles, el día veinte de 
junio de dos mil'diecisiete, otorgado por el señor Benjamín José Sancho Carbajal, 'en su calidad· 
dé> Represe�tante Legal de la Sociedad: ·Ei=; dicho Poder el Notario. autofi�ante dJo. fe d�· la 

. t 

existencia legal de 1� Sociedad y de la p_ersonería �on 1� cual �ctuó la ot�rgant�, con el objetoy· .que el suscrito, señor Walfer Antonio Ranúrez Alvarez, pueda comparecer en nomb�e de la 
sociedad, a celebrar actos como el que· ampara este contrato¡ que· en el. transcur�o · del ·presente 
instrumento denominaré EL SUMINISTRANTE¡ y �,f�- DICEN: I) Que reconocen como suy�J� 

rp 
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fin?:tas puestas al_pie del documento antenor, de las cuales, la primera es ilegible y la segunda es 

il�gible, por haber sido puestas de su :eropio puño y letra y a mi presencia, eh el carácter en q1:,1e 

actúan en _el Contrato ·de Adquisició� de Equipo �ormático para la Dirección General, de __·

Migración y Extranjería, dependencia del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, que se· 
. 

. 

. 

refiere el documento an!e1:io� y que �s consecuencia del proceso de Licit_ación Abiertá DR

CAFf A Nº DR-CAFf Á-LA-DIECINi.J�OS MIL DIECINUEVE-MJSP-TIGME. II) Que 

asimismo, reconocen todos los derechos, ob):1,gacíones, pactos y ·r:enuncías de sus representadas,. . . . .
contenidos en ias DIECIOCHO cláusulas que form;m parte de dicho Instrumento, el cual ha sido 

otorgado en esta ciudad y en esta fecha, que consta en cuatro hojas de papel simple y, que entre 

sus-cláusulas principales establece que EL SUMINISTRANTE, se compromete a entregar equipo 

informático, que servn:á para cubrir parte de las necesidades de la. Dirección General de 

Migración y Extranjería� y gue asimismo han sido· de!allados en cuanto a sus características, 

cantidades, pr�---�lá�su1as Primera y Cuarta del refexídci contrato. 

III) Que el monto. total por dicho suministro es· por la. cantidad de TREIN

QUINIENTOS NOVENTA.Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA} 

que incluye el trece por ciento del Impuesto a la Transfe_renda de Bieúes Muebles y· a la .- . . 
Prestáción de Servicios. IV} Q�e la vigencia del contrato será a partir de la fecha. de su fuma

hasta el treinta y u.110 de diciembre de dos_-mil diecinueve. V) Que la entrega del suministro será 

- por medio de una sola entrega dentro-de-los quince días calendario, posteriores a la entrega del

contrato legalizado. La entrega dél equipo se hará en la oficina central de la Dirección General de. 
( 

. 
Migración y Extranjerí�, ubicada en Novena Calle Poniente y Décima Quinta Averúda Norte,

contiguo al Edificio_ del Ministerio de Gober��i?n y Desarrollo Territorial, Centro de Gobierl).o,

San Salvador. Y yo, la suscrita Notario, DOY FE: De ser AUTÉNTICAS las firmas que calzan al
t 

• # 
• 

final del anterior documento, por haber sido puestas de su propio puño y letra, en mi presencia

por los compare9entes, en el carácter en el que actúan, así-como de ser legítima y suficiente la. . 
personería para actuar en �ombre de �us representadas, por haber terudo a la vis,tá' la 

documentación antes relacionada. Además, les expliqué claramente los derechos y obligq.ciones. . -- " . -� . 
� los que _se han sometido por medio de ést_e lnstrume1:to. · Así_ se expresaron los comparecie�,

-a quienes expliqué los efectos legales de la pres�nte Acta Notarial, ql,le principia � pi'e del
. 

. 
' . ' 

contrato ya _relacionado y:que consta en tres hojas _de papel simple, y leído que _les hul:>e · 
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íntegramente todo lo, _escrito en un solo acto, sin interrupción, ratifican su contenido y p�a

constancia firma..1110s. DOY FE. 

/ 

1 • 


